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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Leobardo Soto Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 14 de octubre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Disminuir la tasa del Impuesto al Valor Agregado del 16% al 15%.  Calcular el impuesto dividiendo la cantidad manifestada en el 
estado de cuenta como cobrada por el adquirente entre 1.15 o 1.10, según se trate de documentos que deriven de operaciones “afectas”
a la tasa del 15 ó 10%, respectivamente. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 1201-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la iniciativa, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa, se

formulará de manera genérica y referencial. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los precepto que se buscan reformar, 
indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, párrafos, apartados, incisos y numerales que componen los preceptos
y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor 
agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las 
morales que, en territorio nacional, realicen los actos o actividades 
siguientes: 
 
I.- a IV.- ... 
 
El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta 
Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado en ningún 
caso se considerará que forma parte de dichos valores. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 1o.-C.- 
 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
optar por considerar que la contraprestación correspondiente a las 

Decreto 
 
Único. Se reforman los artículos 1o., segundo párrafo; 1o. C, 
fracciones IV, V y VI, primer párrafo; 2o., primero, segundo y 
tercer párrafos; 2o. A, fracción I, último párrafo; 5o. último 
párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 1o. ...  
 
 
 
 
 
 
El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta 
ley, la tasa del 15 por ciento. El impuesto al valor agregado en 
ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores. 
 
...  
 
 
 
 
 
Artículo 1o. C. ...  
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actividades que dieron lugar a la emisión de los documentos 
mencionados, se percibe hasta que se cobren dichos documentos, 
siempre que se cumpla con lo siguiente: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pendientes de 
cobro, ya sea en forma total o parcial, deberán manifestar el 
monto cobrado respecto del documento correspondiente en el 
estado de cuenta que emitan, con el cual los cedentes de los 
documentos deberán determinar el impuesto al valor agregado a 
su cargo, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al 
cargo financiero cobrado por el adquirente. Para tales efectos, el 
impuesto al valor agregado se calculará dividiendo la cantidad 
manifestada en el estado de cuenta como cobrada por el 
adquirente entre 1.16 ó 1.11, según se trate de documentos que 
deriven de operaciones afectas a la tasa del 16% o 11%,
respectivamente. El resultado obtenido se restará a la cantidad 
manifestada en el estado de cuenta como cobrada y la diferencia 
será el impuesto al valor agregado causado a cargo del 
contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 
 
 
 
V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la fecha de 
exigibilidad del pago de los documentos pendientes de cobro, sin 
que las cantidades reflejadas en dichos documentos se hayan 
cobrado por los adquirentes o un tercero directamente al deudor 
original y no sean exigibles al cedente de los documentos 
pendientes de cobro, este último considerará causado el impuesto 
al valor agregado a su cargo, en el primer día del mes siguiente 
posterior al periodo a que se refiere este párrafo, el cual se 

 
 
 
 
 
 
IV. Cuando los adquirentes cobren los documentos pendientes de 
cobro, ya sea en forma total o parcial, deberán manifestar el 
monto cobrado respecto del documento correspondiente en el 
estado de cuenta que emitan, con el cual los cedentes de los 
documentos deberán determinar el impuesto al valor agregado a 
su cargo, sin descontar de dicho valor el monto correspondiente al 
cargo financiero cobrado por el adquirente. Para tales efectos, el 
impuesto al valor agregado se calculará dividiendo la cantidad 
manifestada en el estado de cuenta como cobrada por el 
adquirente entre 1.15 o 1.10, según se trate de documentos que 
deriven de operaciones afectas a la tasa del 15 o 10 por ciento, 
respectivamente. El resultado obtenido se restará a la cantidad 
manifestada en el estado de cuenta como cobrada y la diferencia 
será el impuesto al valor agregado causado a cargo del 
contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 
 
...  
 
V. Cuando hayan transcurrido seis meses a partir de la fecha de 
exigibilidad del pago de los documentos pendientes de cobro, sin 
que las cantidades reflejadas en dichos documentos se hayan 
cobrado por los adquirentes o un tercero directamente al deudor 
original y no sean exigibles al cedente de los documentos 
pendientes de cobro, este último considerará causado el impuesto 
al valor agregado a su cargo, en el primer día del mes siguiente 
posterior al periodo a que se refiere este párrafo, el cual se 
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calculará dividiendo el monto pagado por el adquirente en la 
adquisición del documento, sin descontar de dicho valor el monto 
correspondiente al cargo financiero cobrado por el adquirente, 
entre 1.16 ó 1.11, según se trate de documentos que deriven de 
operaciones afectas a la tasa del 16% o 11%, respectivamente. El 
resultado obtenido se restará del monto pagado por el adquirente 
en la adquisición de los citados documentos, sin descontar de 
dicho valor el monto correspondiente al cargo financiero, y la 
diferencia será el impuesto al valor agregado a cargo del 
contribuyente que cedió los documentos pendientes de cobro. 
 
 
... 
 
VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto mes de la 
fecha de exigibilidad del pago de los documentos pendientes de
cobro a que se refiere la fracción V anterior, de cantidades cuyo 
monto adicionado de las que se hubieran cobrado con anterioridad 
correspondientes al mismo documento sea mayor a la suma de las 
cantidades recibidas por el cedente como pago por la enajenación 
de los documentos pendientes de cobro, sin descontar el cargo 
financiero, e incluyendo los anticipos que, en su caso, haya 
recibido, el adquirente deberá reportar dichas recuperaciones en el 
estado de cuenta del mes en el que las cobre. El contribuyente 
calculará el impuesto al valor agregado a su cargo por el total de 
la cantidad cobrada por el adquirente, dividiendo el valor del 
cobro efectuado entre 1.16 ó 1.11, según se trate de documentos 
que deriven de operaciones afectas a la tasa del 16% o 11%, 
respectivamente. El resultado obtenido se restará del monto total 
cobrado y la diferencia será el impuesto al valor agregado a cargo 
del cedente. 
 

calculará dividiendo el monto pagado por el adquirente en la 
adquisición del documento, sin descontar de dicho valor el monto 
correspondiente al cargo financiero cobrado por el adquirente, 
entre 1.15 o 1.10, según se trate de documentos que deriven de 
operaciones afectas a la tasa del 15 o 10 por ciento, 
respectivamente. El resultado obtenido se restará del monto 
pagado por el adquirente en la adquisición de los citados 
documentos, sin descontar de dicho valor el monto 
correspondiente al cargo financiero, y la diferencia será el 
impuesto al valor agregado a cargo del contribuyente que cedió 
los documentos pendientes de cobro. 
 
... 
 
VI. Tratándose de recuperaciones posteriores al sexto mes de la 
fecha de exigibilidad del pago de los documentos pendientes de 
cobro a que se refiere la fracción V anterior, de cantidades cuyo 
monto adicionado de las que se hubieran cobrado con anterioridad 
correspondientes al mismo documento sea mayor a la suma de las 
cantidades recibidas por el cedente como pago por la enajenación 
de los documentos pendientes de cobro, sin descontar el cargo 
financiero, e incluyendo los anticipos que, en su caso, haya 
recibido, el adquirente deberá reportar dichas recuperaciones en el 
estado de cuenta del mes en el que las cobre. El contribuyente 
calculará el impuesto al valor agregado a su cargo por el total de 
la cantidad cobrada por el adquirente, dividiendo el valor del 
cobro efectuado entre 1.15 o 1.10, según se trate de documentos 
que deriven de operaciones afectas a la tasa del 15 o 10 por ciento, 
respectivamente. El resultado obtenido se restará del monto total 
cobrado y la diferencia será el impuesto al valor agregado a cargo 
del cedente. 
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... 
 
... 
 
Artículo 2o.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 11% a 
los valores que señala esta Ley, cuando los actos o actividades por 
los que se deba pagar el impuesto, se realicen por residentes en la 
región fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes 
o la prestación de servicios se lleve a cabo en la citada región 
fronteriza. 
 
Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 11% siempre 
que los bienes y servicios sean enajenados o prestados en la 
mencionada región fronteriza. 
 
Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región fronteriza, 
el impuesto al valor agregado se calculará aplicando al valor que 
señala esta Ley la tasa del 16%. 
 
... 
 
Artículo 2o.-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 
0% a los valores a que se refiere esta Ley, cuando se realicen los 
actos o actividades siguientes: 
 
I.- La enajenación de: 
 
a) a  i) ... 
 
Se aplicará la tasa del 16% o del 11%, según corresponda, a la 
enajenación de los alimentos a que se refiere el presente artículo 
preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que 

... 
 
 
 
Articulo 2o. El impuesto se calculará aplicando la tasa del 10 por 
ciento a los valores que señala esta ley, cuando los actos o 
actividades por los que se deba pagar el impuesto, se realicen por 
residentes en la región fronteriza, y siempre que la entrega 
material de los bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo 
en la citada región fronteriza.  
 
Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 10 por ciento
siempre que los bienes y servicios sean enajenados o prestados en 
la mencionada región fronteriza.  
 
Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región fronteriza, 
el impuesto al valor agregado se calculará aplicando al valor que 
señala esta ley la tasa del 15 por ciento.  
 
...  
 
Artículo 2o. A. ...  
 
 
 
I. ...  
 
 
 
Se aplicará la tasa del 15 o del 10 por ciento, según corresponda, 
a la enajenación de los alimentos a que se refiere el presente 
artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento 
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se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para 
ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para 
entrega a domicilio. 
 
II.- a IV. ... 
 
... 
 
Artículo 5o.- Para que sea acreditable el impuesto al valor 
agregado deberán reunirse los siguientes requisitos: 
 
I a V. … 
 
 
Cuando el impuesto al valor agregado en la importación se 
hubiera pagado a la tasa de 11%, dicho impuesto será acreditable 
en los términos de este artículo siempre que los bienes o servicios 
importados sean utilizados o enajenados en la región fronteriza. 
 

en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones 
para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o 
para entrega a domicilio. 
 
 
 
...  
 
Artículo 5. ...  
 
 
 
 
 
Cuando el impuesto al valor agregado en la importación se 
hubiera pagado a la tasa de 10 por ciento, dicho impuesto será 
acreditable en los términos de este artículo siempre que los bienes 
o servicios importados sean utilizados o enajenados en la región 
fronteriza.  
 

 Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el diario oficial de la federación. 
 

LAL 


